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Febrero Veinticinco (25) de dos mil veintidós 2022 
 

Proceso: Filiación Extramatrimonial Post Mortem 

Radicación: 76 147 31 84 002 2022 00066 00 

Demandante Kely Johana Toro López en Representación de la menor M.F.T.L 

Demandado: Yair Fernando López Novoa ,Yeiko López Toro y Los Herederos 
Indeterminados del Causante Fernando López Gaviria 

Auto: 226 

 
 

CONSIDERACIONES 
 
Revisando el escrito de demanda se tiene que no cumple con algunos de los requisitos 
generales y específicos exigidos por el artículo (82 de C.G.P) en concordancia con el 
decreto 806 de 2020 en su artículo 6 y 8, Veamos. 
 

1. La parte demandante, si bien allego prueba del envio de la demanda al 
demandado YAIR FERNANDO LOPEZ NOVOA, no es menos cierto que el 
decreto 806 de 2020, en su artículo 8 y 6, nos indica que se debe informar con 
la demanda como se obtuvo el canal digital suminsitrado a efectos de notificacion 
del mismo, y allegar las evidencias.   

 
2. Si bien en los procesos para establecer paternidad se debe ordenar la práctica 

de exámenes que científicamente la determinen, es preciso advertir que en caso 
de no contar con tal información (prueba de ADN), se recurre a pruebas 
testimoniales, documentales y demás medios probatorios para emitir el fallo 
correspondiente. En consecuencia, la parte actora debe indicar, de ser posible, 
nombres y direcciones de las personas que hayan tenido conocimiento de los 
hechos objeto de esta demanda. (Núm. 6. Art. 82 del C.G.P.) 

 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle 
del Cauca. 
 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de Filiación Extramatrimonial Post Mortem, iniciada 

a través de apoderado judicial por la señora KELY JOHANA  TORO LOPEZ en 

representacio  del  menor M.F.T.L, en contra de YAIR FERNANDO LOPEZ NOVOA, 
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YEIKO LOPEZ TORO y LOS HEREDEROS INDETRMIANDOS DEL CAUSANTE 

FERNANDO LOPEZ GAVIRIA. 

 
SEGUNDO: La parte actora dispone del término de cinco (5) días para subsanar la 
demanda, so pena de rechazo. 
 
TERCERO: RECONOCER personería a la profesional en derecho SANDRA  MILENA 

GARCIA VALENCIA, identificada con cédula de ciudadanía número 42.114.823, 

portadora de la tarjeta profesional 244.784 del Consejo Superior de la Judicatura; para 

actuar en este asunto en representación de la señora KELY JOHANA TORO LOPEZ 

en representando a la menor M.F.T.L. 

 
 
 

     N O T I F Í Q U E S E 

 

YAMILEC SOLIS ANGULO 
JUEZ 

  
 

 
 
 

 
 

 

 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Promiscuo de 

Familia  
Cartago - Valle 

 
La providencia anterior se notifica por 

 Estado número 39 
 

Febrero Veintiocho (28) de dos mil 
veintidós 2022 

 
 

LUIS EDUARDO ARAGON 
JARAMILLO 

secretario 
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